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T~ón(O·pr~l"1ico.~: La,~ Uni\crsidad~s. H.'niendo <'n cuenta lo di~rll"sto en el Real DCCTl'lO 1497/19117. dei:oer.in dc~linar a practICa, entre el ~5) el )L) por 1(1(1 d,·¡", cri'dlto~ or¡r;¡nlJ;¡da~

hlen por matena~. bien como pfjellcas Integradas

Título de Licenciado en Economia

..

'<

i

() «Comercialización e Investigacíón dc Mercados)). «Eco-
nomía FinanCl(~ray Contabilidad» y «OrganizaCIón de
Empresas».

9 «Economía Aphcada)) y «Fundamentos del Análisis
EconómlcQ)).

9 «Economía Aplicada" y «Fundamentos del Análisis
EconómicQ)).

9 "Economia Aplicada)} y «Fundamentos del Análisis
EconómicQ)).

9 «Economía Aplicada». «Estadística e Investigación Ope-
rativa>} y «Fundamentos del Análisis EconómicQ)}.

9 «Economía Aplicada) y «Fundamentos del Análisis
EconómicQ)).

12 (Economía Aplicada)) y «Fundamentos del Análisis
Económico)).

12 «Economía Financiera y Contabilldad".

12 «Economía Aplicadm). (Estadística c In'-'cstigación Ope-
ratIVa)). «Fundamentos del AnálislS Económico» y

,<Matemática Aplicada»). .

12 «Economía Aplicada»). «Economía Financiera y Conta-
bilidad». <,Fundamentos del Análisis Económico» v
«Matemática Aplicada)). .

12 «Economía A..plicada) y «Fundamentos del Análisis
EconómicQ)).

6 «Derecho AdministrativQ)). «Derecho Civib). «Derecho
Constitucionab). "Derecho Financiero y TributariQ)) y
«Derecho Mercanlih).

11 «Economía Aplicada)) y «Fundamentos del -\nálisis
EconómicQ).

12 "Histona e Instituciones Económicas»).

Towl

Vertebrada. pues. la reforma académica a través de las previsiones
contemdas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo. se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Diplomado en Gestión y Administración
Pública y las directrices generales propias de los planes de .estudios
conducentes a la obtención de aquél. La adecuaCIón de las directrices
generales propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé
mico universitario.

En ,Su virtud, vista la propuesta del Con~ejo de Universidades y a
propuesta del Mmistro de Educación y Ciencia. preYia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

DISPONGO:

Articulo único.-Se establece el título universitario de DIplomado en
Gestión y Administración Publica. que tendrá carácter ofiCIal y validez

Pr¡iClim~

CrcdilO~ •

Tl'(lfICO,

R\'I:JClón de malCria5 Ironcale~ (por orden aif:loclicoi

De primer ciclo:

(!:lIIabftidad Financiera l' Ana/{licQ. Técnica contable en
rdJción con la situacióri y resultados de la Empresa. y los
flujos de fondos habIdos en su período. DcterminaClón de
lo<. costes \' su utilización en las decisiones.

Eco/lonúa E.;'pa¡)ola y Jlundial. Descripción de la ecooa
miel española \' análisis de los sectores de la economía
mundial. Especial referencia a los aspectos sectoriales y
zon3S geográficas de la economía española.

Esrudúfica (' llllrodllcóóll a /a Ecollomerna. Estadística
dc~criptj\'a. Probabilidad. lnfcrencia estadística. Modelos
de regresión simple y de variables explicativas. Utiljza~

ción de paquetes estadísticos para ordenadores de uso
gencralizado.

Historia l:,"rollómica de España l' ,Hundiaf. Evolución de la
vida económica y de sus instituciones. con especial
referencia a las épocas moderna y contemporánea.

llltroducción al Derecho. El ordenamiento jurídico Institu- I
ciones de Derecho Público y de Derecho Privado. Bases
constitucionales del sistema económico.

lfaao['conomia. Modelo de determinación de la renta en
una economía cerrada. El dinero. Inflación y paro.
Crecimiento. Economías abiertas. Análisis de los ¡nSIru-l·
mentas de politica económica.

;\falclIláficas. Elementos básicos de álgebra lineal) cálculo
d\ ferenclal e integral. Programación matemátic3..

27879

.\facroccol1omia. Teoría del consumo y de la prodUCCión. El
equilibrio competitivo. Mercados no competitivos. Efica
cia económica y Teoría del bienestar.

De segundo ciclo:

FCO!lonzelria: Modelo de regresión múltiple: validez de las
estimaciones y su formulacióri dinámica. Modelo de
ecuaciones simultáneas.

l:"conol//(a Aplicada. Actuaciones instrumentales y sectoria
!Cs. Estudio de Jos objetivos de la politica económica.
Organismos internacionales.

I:"col)ol!1ia d('! Sector Público. El Presupuesto Público:
Ingresos. Sistema fiscal y Gastos. Empresas públicas. El
Sector Público en la economía espanola.

:\]QcrO('('(lIlOIlIl·a. Estudio avanzado de 105 fundamentos
microcconómicos de las funciones agregadas que descri
ben el comportamiento de los mercados en los modelos
macroeconómicos. Modelos dinámicos \' ciclos cconómi-
coso Tcoría monetaria. .

.\!icroccollolII(a. Teoría de la demanda y de la producción
para el estudio de las aplicaciones cconomémcas y el
análisis del equilibrio general. Aplicaciones dc la teoria
del bienestar. Construcción dc modelos.

!:"collomia de !a Empl"('5a. La Empresa y su cntorno
económico. Arcas funcionales: Producción. invcrsión.
financiación y comercialización.

REAL DECRETO 1426/1990, de 26 de octubre. por el que
se estab!ece el Mu!o uni\'erSllario oficia! de Diplomado en
Gestión.r Administración Pública itas directric('s g('nerales
propias de los planes de estudios condu(('}1fes a !a ohrención
de aquél.

El artícul.o 28. d~ la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Umversltana (LRU), dlspone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial v
validez en todo el territ~rio nacional. así como las directrices generalc·s
de los planes de estudiOS que deban cursarse para su obtención \
homologación. Asímismo. por Real Decreto 1497/1987. de 27 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de djc~embre). se
estableCIeron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquéllas que son de aplicaCIón a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier tílUlo universitario de
carácter oficial.
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«Ciencia Política \' de la Administraciám). <d)eredio
Administratl\"OJ)' y «Derecho ConslÍlUcional».

«Derecho Admil1lstrJ.ti\'{)) y «Derecho Constllucionab).

«Derccl1o Financiero \ TributariO) \ «Economía Fin3n-
Clera) Contabilidad». .

«Derecho Administrati"Q), «Derecho Constitucional».
«Derecho Intern3cional PúblicO) \ «Rel3ciones Inter-
nacionales». -

«Ciellcio Política de )<1 Administración». (.Dcrecho
Administrati\ o» ) «Org.anización de Empre':>as;)

-\rl'a~ d~ «)nocimiento

~(EconomíaAplicada». «Estadistic<l e In\'C'stlgación Ope
ratl\'a» y «SoClologíJ).

«Blblioteconomía )- Documentación». «C1('ncia Politica
) de la '\dministraciúJ») )- «Lenguajes ) Sistcmas
InformátICOS».

«Derecho Financiero )- TribularíQ);. «ECOnOOlla ,--\ph
cada» y «Fundamentos del Análisis Económico».

«Sociología».9

14

14

12

14

14

12

14

14

Total

Segunda.-l. Los planes de estudios que apruehen las Universida
des deberán articularse como ensenanzas de primer ciclo. con una
duración dc tres anos, Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Diplomado en Gestión y Administración
Pública determinarán. én creditos. la carga lectiva global que en ningún
ca'>o podrá ser mfenor a 180 ni supenor al máximo de créditos que para
los estudios de primer ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. La carga lectiva e-stablccida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En
ningún caso la carga lectIva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales,

Tcrcera,-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la
obtenCIón del título oficial de Diplomado en Gestión y Administración
Pública con una breve descripción de sus contenidos. los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas. así como la vinculación de las
mismas a una o más árcas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
'f/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso. sus
contenidos. a Departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.
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Rcia,ión de maleria~ InH1é'aks (pOf orden J.lr~bclil"ü)

Derccho ¡dnlillisfrarh'o. El ordenamiento jurídico-adminis~

trativo y sus fuentes específicas. Los agentes públicos. La
pOSICión Jurídica de la Administración, La pOSIción
jurídica del administrado. La tutela jurisdiccional del
administrado. La jurisdicción contencioso-adminis·
tr'allva.

f)('l"l'cho COI/I/ilUÓUIlOI. Conceptos básicos del Derecho. La
Constitución y el sistema jurídico. Principios de organi
zación constitucional. Organos constitucionales, Estruc
lura territorial del Estado. Comunidades Autónomas \'
entes locales. Derechos fundamentales y libertades públi'
«1<,. Sus garantías, El Tribunal Constitucional. Nociones
básicas de Derecho Internacional Púolico v Comunitario.

';:sraiÍr:\"II((l ,-ldmiIJisrrafira Conceptos básiéos de Estadís·1
tic:.!. Té'cnic~s y m(;todos estadísticos. Estadística oplicada I
a las Adm1nlstraciones Públicas.

:\1 !"I/l'r."!il-'. jiO/r.'ricu.,\ l' admi.llrSfro/il'us. Formas de. organiza-I
ción polillCJ ) tcoríJs sobre el Estado. El comportamiento
publiCO. El slstema polítICO esp::Jñol. Las Adml11istracio
!les PublJc:l'>: OhJC'IJ\'os y funciones de la Admmlslración.
La hurocr3Cla. Los Admin¡straclOnes públicas españolas.

'c.\ln'n lo'iIIilliSll"l1fira, La actuacIón administratlva~ prin
CIpios ,Y erill:rios delerminantes. Teenicas de gestión
admlOlSlratl\:-i. GestIón de servicios públlcos. Admll1is
lraci()n y geslión de personal. Coordinación de la Admi~

Ol<,lf<lL'ión csporiob con la internacional y la comunitaria.
rC.lI/fj¡¡ l"i1J¡ur¡"ICI'I11' Cu}l/uhilidud. Programación y planili.

C:lCi{lll fin:lll(·icr¡l. Técnicas de gestiün presupuestaria.
Tl~l'nicas dC' gestión tributaria. Nociones básicas de conia
hilldad La contabilidad pública.

Ilfi,rnwciólI l'!JOCIIIIICl1lac/dn .·¡dlllini.l!ra/iw. La informa
~'{"ión \ su Úatomicnto en la Administración. Producción

de datos \' kcnicas de medición \' análisis. La documenta-
ción aJnimistrativa \' su tratamiento en la Adminisira
c¡()I]. Slstl'm::Js informáticos: Aplicación a la gestión
adn11Jl1s1rotn'a \' fínanclera.

iSl('I)1:1 F','(lI/(illll~'(I l' Finant'¡'ero. Conceptos básicos del
oll:1ilSis económicO. El seclor público Je la economía Y' las
Emprl'sas p\·lblicas. El sistema económico español. Los
r('Cursos y la finanCIación pública. Los ingre-sos y gastos.
El prcsupu('slO. El SIstema financiero español.

'COU'd .\IIt"lilJ Cr!nceplOs básicos del análisis sociológico. I
t"1élOdos) leenlcas soclOlóglCOS. SoclOlogia de las orgaOl
?aClOIlCS. Estructura social de Espalla. I

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Diplomado en Gestión y Administración Pública deberán proporcio
n~r una form<.lción adecuada en las hases teóricas v en las técnicas de la
gestión administrativa y financiera. con cspecial iñcidencia en el campo
de la~ Adnllnlstacioncs Públicas,

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del titulo oficial de Diplomado en Gestión y Administra~

ción Publica

.lUAN CARLOS R.

El \1 i ni_In> de Educ¡¡rión \' Ciencia.
J\ VIFR SOlANA M.-\DARIAGA

en todo el ternlOrio nacional. así como las correspondientes directrices
generales propias de los planes de estudios que deben cursarse para su
obtención y homologación y que se contienen en el anexo.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.


